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El propósito de este ensayo es explorar el efecto de la diversidad ideológica 
de los gobiernos de la subregión sobre el proceso de la integración. Dicha diver­
sidad puede tener dos efectos. Por una parte, puede paralizar el proceso al hacer 
difícil la definición conjunta de unos propósitos básicos que deben cumplir 
diferentes instmmentos económicos dentro de las economías de la subregión. 
Por otra parte, la posición ideológica de un gobierno puede influir sobre el 
modelo de desarrollo de otro país y del Acuerdo; y esto facilitaría la inte­
gración. 

En términos generales se puede decir que es difícil concebir una integración 
económica entre países con ideologías económicas muy diversas, entre otras 
cosas porque la integración requiere un acuerdo sobre qué instrumentos son los 
más útiles para lograr eficiencia económica. Entre países que creen en los mer­
cados y en el sistema de precios como instrumento para la asignación eficiente 
de recursos, los instrumentos de integración tendrán que ver con aranceles y 
precios. En países de economía centralmente planificada, los instrumentos de 
asignación de recursos son los planes sectoriales, y las metas de producción no 
t endrán muy en cuenta la variable precios. · 

Cuando se creó el Grupo Andino, los negociadores tuvieron que enfrentarse a 
este problema. La organización económica de los países miembros era diferente, 
y esto implicaba dificultad en la definición de los propósitos del esfuerzo de 
integración. Chile era un país con muy altos niyeles de protección arancelaria y 
un sector público importante en la producción industrial y minera. Venezuela 

* La primer a versió n de este trabajo fue elaborada cuando el autor era un Fellow en el Woodrow Wilso n 
lnte mational Center for Scho lars d e l Smitbsonian Institutio n. Deseo agradecer a Chris Scott. Bruce 
Bagley, Lynn My telka, Alexander Wilde, Eduardo Sarmiento, Hernando Gómez Buend(a y Rodrigo 
Botero por sus com entarios a una primera versión de este documento. Las opiniones expresadas son sin 
embargo de estricta responsabilidad d el autor. 
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también tenía un sector público importante en la industria (financiado por los 
ingresos petroleros) y aranceles altos que protegían una industria aparentemen­
te ineficiente. Ninguno de los dos países creía mu cho en el mercado y en el 
sistema de prec ios como determinante de la asignación de recursos. 

Colombia, al contrario, era una economía con un sector público débil, y un a 
economía muy dependiente de los mecanismos del mercado . En estas circun s­
tancias Colombia veía el proceso de integrac ión en té rminos de una ampliac ión 
del mercado en general, y Venezuela lo veía en términos de una ampliac ión del 
m ercado para industrias esp ec íficas a las cuales se les debían asignar mercados 
a empleados altamente protegidos. 

El conflicto se resolvió de manera bastante original. Se crearo n dos mecanis­
mos de integrac ión. La desgravación automática para quienes u tilizan el mer­
cado y la programación industrial para los países menos in te resados en el mer­
cado. Veamos como funcionó este híbrido. 

La integración bajo los gobiernos revolucionarios de Perú y Chile 

En 1970, el ambiente ideológico de la subregión había cambiado radicalmen­
te co n relació n a la época del Acta de Bogotá (agosto, 1966) . Varios de los ne­
gociadores chilenos en 1970 eran del ala comunista de la Unidad Popular , y el 
gobierno peruano se encontraba en el inicio de un proceso revolucionario, 
durante el cual se habían nacionalizado los ingenios, los bancos y se había crea­
do la Comunidad Industrial, que tenía el propósito de pasarle paulatinamen te el 
control de la industria a sus trabajadores. En ambos pa íses también disminuyó 
la función reguladora del sistema de precios. 

En Chile un gran número de industrias se nacionalizaron , y sus dec isiones de 
compra tenían más que ver con decisiones políticas que con el propósito de 
maximizar utilidades. En Perú buena parte de las importaciones se efectuaban 
por empresas estatales que no pagaban arancel. En estas condiciones, las prefe­
rencias arancelarias del programa de liberación no tenían efecto. Por lo tanto , 
Chile y Perú no tenían problema en aceptar avances en el proceso de desgra­
vación que deseaba Colombia, pues dentro del esquema económico de esos 
países los aranceles bajos no necesariamente implicaban importaciones. 

Por otra parte, por razones de política internacional, para Chile y Perú era 
importante pertenecer al Grupo Andino, al punto que Chile promovió el ingre­
so de Venezuela al Acuerdo. En esta primera etapa, entonces, los miembros 
socialistas consideraban que pertenecer al Grupo Andino los favo rec ía desde el 
punto de vista de su política internacional, pues se ponía un límite a las presio­
nes externas contra esos regímenes. Esto sería aún más claro con el ingreso de 
Venezuela. 

En Colombia, al contrario, esta fue una época de muchas dudas sobre el 
Grupo Andino. Era claro para muchas personas que si se consolidaban las ten­
dencias descritas en Chile y Perú estos mercados no le crearían potencial de 
expansión a las ex portaciones colombianas. Al mismo tiempo, productos alta­
mente subsidiados por empresas estatales podrían penetrar el mercado nacional. 
Pero por razones internas no era posible retirarse del Grupo Andino. Este aspec­
to se tratará en mayor detalle en la sección sobre la Decisión 24. 
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División ideológica después de Allende 

Las transformaciones políticas en Chile y Perú después de 197 3 cambiaron 
nuevamente la repartición de las fuerzas ideológicas. El gobierno chileno adop­
tó un modelo económico neo-liberal que tenía como principal propósito dismi­
nuir la intervención del estado en la economía. N o solo revirtió empresas nacio­
nalizadas al sector privado, sino que comenzó a desmantelar el sistema de pro­
tección que hacía que la industria dependiera de la política arancelaria definida 
por el gobierno. En un sistema neo-liberal de este tipo la integración regional 
no cabe, pues esta consiste precisamente en crear un mercado protegido a nivel 
subregional. 

Como el régimen chileno adoptó un modelo económico muy rígido, Chile no 
podía seguir dentro del Grupo Andino. Aunque en el momento de su retiro se 
argumentó que este se debía a una falta de acuerdo sobre el régimen sobre capi­
tales extranjeros, la mayoría de las personas con que he hablado están de 
acuerdo que el retiro de Chile se debía a un a incompatibilidad fundamental en 
materia de política de protección. Chile quería bajar aranceles y abrir su econo­
mía. Esto era imposible mientras estuviera en el Grupo Andino debido a la exis­
tencia de un arancel externo mínimo. Por eso entonces escogió la excusa de la 
Decisión 24 para retirarse del Acuerdo. 

Utilizar esta excusa tenía dos ventajas. Primero, la eliminación del control a 
la inversión extranjera obtendría apoyo de la burguesía chilena. Salirse del 
Grupo con el fin de disminuir radicalmente aranceles habría generado oposicón 
entre los industriales afectados por esta medida. Segundo, desde el punto de 
vista de política internacional, era mejor no argumentar que el retiro se debía a 
un desacuerdo ideológico fundamental sobre todo el manejo económico en los 
países vecinos. La segunda alternativa habría enfrentado a Chile ideológicamen­
te con los socios del Pacto en un momento en que el país ya se encontraba muy 
aislado internacionalmente. 

En los meses anteriores a la salida de Chile del Pacto , los negociadores colom­
bianos, aunque muy incómodos por razones ideológicas, se encontraban en la 
práctica de acuerdo con Chile en las discusiones sobre arancel externo común 
y programación. Debido a un aumento muy grande en las reservas internaciona­
les, y a cambios políticos descritos en otro artículo 1 

, Colombia deseaba bajar el 
arancel mínimo por debajo del nivel negociado al principio de la década. Aun­
que dicho arancel en 1970 era inferior al colombiano, en 1974 el segundo había 
disminuido al nivel del Arancel Externo Mínimo Común2

. 

Ante esta coincidencia de intereses en materia de política arancelaria, Colom­
bia, que nunca ha tenido una posición rígida en contra de la inversión extranje­
ra, propuso varios cambios a la Decisión 24 que se esperaba hicieran posible la 
permanencia de Chile en el Pacto . Sin embargo, el problema era más de fondo, 
y Colombia quedó como único país anti-proteccionista una vez se retiró Chile_ 

Migu e l Urrutia., "Colombia and the Andean Group: Economic and Political Determinants o f Integra-
2 tion Policy in Colombia". 

En 1970 el promedio no ponderado del Arancel Mfnimo Común era 43 %, contra el colombiano de 
70 %. En 1974, el arancel colombiano estaba en 30%. Ver Francisco E . Thoumi, "El Pacto Andino: 
acierto o desatino para Colombia? " R ev ista d e Planeac ión y D esarrollo , Vol. 8, No. 2, agosto 1976, 

, pp. 265-267. 
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Las dificultades en reconciliar los intereses de Perú y Venezuela con los de 
Colombia inevitablemente llevaron a la paralización del proceso de integración, 
hec ho que se protocolizó en las diferentes prórrogas que se dieron para las fe­
chas límites para acuerdos en materia de programas industriales y de arancel ex­
terno común. 

Sin embargo, no se produjo una crisis total en el Pacto. La razón es que las 
economías de los socios son economías mixtas, en las cuales hay grupos parti­
darios de los mercados y grupos partidarios de la programación. El resultado 
es un proceso de integración que tiene mecanismos para ambos sectores. 

Después del ascenso del Presidente Morales Bermúdez en el Perú, ese país 
abandonó sus posiciones más extremas en contra de los mecanismos de merca­
do y la inflación en Venezuela y la ineficiencia de algunas de sus industrias es­
tatales también llevaron a una política económica menos proteccionista. En 
esas circunstancias, el Grupo Andino puede estar al borde de un consenso ideo­
lógico, en que se acepta que unos pocos sectores económicos se protejan y pro­
gramen, y al mismo tiempo se continúe con el proceso de liberación. Uno de 
los requisitos para el logro de este compromiso es el debilitamiento de la admi­
nistración de la Junta del Acuerdo, la cual había sido bastante proteccionista, y 
cuyo poder dependía de mantener un énfasis importante en la programación y 
altos aranceles externos. En un esquema de Unión Adua_nera la administración 
central del Pacto tendría muy poco que hacer. Coincide entonces el cambio del 
centro de gravedad ideológico hacia políticas menos proteccionistas con el de­
bilitamiento de la secretaría permanente de la Junta. 

Justificación económica de la Decisión 24 

Analizar cómo se llegó a la Decisión 24 y cómo se ha desarrollado su aplica­
ción es una manera útil de ver el papel que ha jugado la ideología en el Grupo 
Andino. 

En el Acta de Bogotá no se consideró el problema de la inversión extranje­
ra como un aspecto fundamental de la integración. En el Acuerdo de Carta­
gena, sin embargo, ya se estableció la necesidad de fijar un sistema común para 
el tratamiento del capital extranjero. 

Se consideraba indispensable evitar que las empresas transnacionales fueran 
las principales beneficiarias de la integración. Si se establecía un arancel exter­
no común alto, la protección obtenida por toda empresa instalada para servir 
el mercado de la subregión equivaldría a un subsidio. La idea era limitar ese 
subsidio a las nacionales de la subregión. 

El tema del control a la inversión extranjera es importante solo si la protec­
ción es alta. Por eso los países con altos aranceles, como Chile y Venezuela, 
insisten desde el principio en limitar el acceso del capital extranjero. Al contra­
rio, el gobierno militar de Chile, que ha desmantelado la estructura de protec­
ción industrial, no está interesado en limitar la inversión extranjera. El hecho 
que se haya establecido la necesidad de controlar la inversión extranjera en el 
Acuerdo de Cartagena refleja el sesgo proteccionista de todos los socios en 
1969. Por otra parte, el alto proteccionismo industrial venezolano explica por 
qué en 1980 ese país mantiene una posición muy negativa con respecto al capi­
tal extranjero. 
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· Aunque claramente el problema de la inversión extranjera no es fundamental 
en un proceso de integración, sobretodo si el arancel externo común no va a ser 
muy alto, la Decisión 24 se ha vuelto uno de los temas principales de discusión 
en el Grupo Andino. 

Importancia ideológica de la Decisión 24 

La Decisión 24 se negoció al comienzo de la revolución peruana, del regimen 
de la Unidad Popular en Chile y del gobierno de Misael Pastrana en Colombia. 
Los dos primeros gobiernos eran regímenes "socialistas y anti-imperialistas" y 
para ambos era importante legitimizar la expropiación de empresas extranjeras. 
El gobierno de Misael Pastrana, por otra parte, se inició dentro de un clima de 
gran incertidumbre política. El presidente le había ganado al General Rojas Pi­
nilla por muy pocos votos, y la ANAPO representaba un partido político popu­
lista y muy crítico de la organización política y económica de Colombia. 

Mientras que los gobiernos del Perú y Chile deseaban utilizar el Grupo Andi­
no para legitimizar su posición anti-imperialista y para limitar la reacción de 
Estados Unidos contra las expropiaciones efectuadas, el gobierno colombiano 
estaba en una posición defensiva, en la cual lo importante era evitar que cual­
quier problema internacional fuera a crear trastornos políticos internos. La 
interpretación de la posición colombiana aquí descrita difiere de la adoptada 
por otros autores. · 

En efecto Gail Richardson Sherman3 y Francois Lombard4 sostienen que la 
aprobación de la Decisión 24 en Colombia se debió al intento del gobierno de 
Misael Pastrana de movilizar a las masas en una campaña anti-imperialista que 
disminuyera el apoyo de ANAPO. Lombard sostiene, por ejemplo, que con la 
Decisión 24, "el gobierno de Pastrana ensayó de movilizar los sectores popula­
res con banderas de anti-imperialismo nacionalista" 5

• Richardson cree, por otra 
parte, que el argumento de los críticos colombianos de la Decisión 24 de que la 
filosofía de ésta venía de afuera (Chile y Perú) no es convincente6

• 

La realidad, claro está, es exactamente la que Richardson rechaza. Perú había._ 
pasado la Ley General de Industrias y había nacionalizado empresas extranjeras 
antes de la Decisión 24, y Allende estaba comprometido a acabar con la inver­
sión extranjera. Para estos países era peligroso integrarse si toda la inversión 
extranjera se iba a los otros países socios, pero más importante aún era.el apoyo 
implícito a la política local contra la inversión extranjera que implicaba una 
posición común en Colombia, Ecuador y Bolivia (e implícitamente con Vene­
zuela). Por otra parte, a nivel popular en Colombia había muy poco sentimien­
to en contra de la inversión extranjera. 

Pero la situación política del Presidente Pastrana hacía imposible un retiro 
del Pacto Andino. Era aún difícil una posición negociadora dura, pues el Minis­
tro de Desarrollo, colaborador del ex-presidente Lleras y principal negociador 
en el Grupo Andino, fuera de ser un partidario decidido de la integración, que­
ría iniciar una carrera política distinguiéndose como un liberal progresista. El 

3 
Gail Richardson Sherman, "Colombian Political Bases of the Andean Pact Statute on Foreign Capital", 

4 
Journal of Interamerican Studies and World Affairs. 15, February 1973. 
Francois Lombard, Th e Fore ign Inues tment Scree ning Process in LDCs : The Case o{ Colombia. 1967-
1975 (Boulder, Colorado: Westview Press, 1979). 

6 lbid., p . 55. 
op. cit., p. 113. 
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rompimiento con el ministro Valencia Jaramillo implicaba una crisis política 
con el liberalismo sobre un tema que podía unir liberales progresistas y políti­
cos anapistas. Tampoco podía en ese momento el Presidente dejar que se mon­
tara en su contra una campa:1a en donde él aparecería como reaccionario al 
romper con los gobiernos progresistas de Chile y Perú. 

Amigos y Enemigos de la Decisión 24 

Los principales enemigos de la Decisión 24 con influencia en la política eco­
nómica de los gobiernos se encontraban en Colombia. Esto por la simpre razón 
de que como dice Thoum~ cuando se aprobó la Decisión 24, "los requisitos de 
nacionalización no se aplicaban en la práctica sino a Colombia puesto que Perú, 
Chile y Bolivia debido a sus gobiernos de izquierda aplicaban restricciones 
mayores a las requeridas por la Decisión 24, un tratamiento al capital extranje­
ro menos rígido a corto plazo" 7

• La Decisión 24 introdujo un cambio funda­
mental en la legislación colombiana al requerir que en el futuro toda nueva 
inversión extranjera, excepto aquella que dedicare el 80% de su producción a la 
exportación, debería tener una participación mayoritaria de capital nacional. 
Adicionalmente, se establecía que para gozar del Mercado Andino, las empresas 
existentes tendrían que transformarse en mixtas. Desde el principio se excluía 
al sector minero de las reglas de transformación y se consideraba que una em­
presa era nacional aún con mayoría de capital extranjero cuando el socio nacio­
nal era el gobierno. 

La propuesta original presentada por la Junta a la Comisión era más drástica8 
• 

El artículo 25 decía "Las empresas extranjeras se obligarán a poner en venta no 
menos del 50 % del total de sus acciones para su adquisición por inversionistas 
nacionales". Es decir, todas las empresas deberían transformarse. Los negocia­
dores colombianos lograron limitar este requisito a las empresas nuevas y las 
que desearan gozar del mercado ampliado. La propuesta original en su artículo 
14 solo autorizaba el crédito interno de proveedores para las empresas extran­
jeras, artículo que se modificó dándoles acceso al crédito de corto plazo. El ar­
tículo 32 de la propuesta también era drástico, y reflejaba medidas recientes 
tomadas en Chile y Perú. Prohibía la nueva inversión extranjera directa en segu­
ros, banca comercial y demás instituciones financieras. Establecía además que 
"los bancos extranjeros actualmente existentes en el territorio de los Países 
Miembros dejarán de recibir depósitos locales dentro de un plazo de tres años 
contados desde la entrada en vigor del presente Régimen". La Decisión 24 en su 
artículo 44 introdujo una reforma que hizo posible no aplicar estas normas y 
las de los artículos 40-43, excepción que acogió Colombia en el Decreto 2153 
de 1971. 

7 Thoumi, op. cit., p. 268. Este punto de vista es más convincente ·que el de Mytelka, que sostiene que: 
"Como Colombia y Perú temían asustar a los inversionistas extranjeros con la aplicación de una regla­
mentación doméstica dura, esto facilitó el proceso de negociación haciendo que estos países estuvieran 
listos a negociar una nonna que ampliara a otros países los riesgos de las reglamentaciones nacionales 
ya adoptadas". Lynn Krieger Mytelka, Re¡¡ional D euelopment in a Global Economy (New Haven: Yale 
University Press, 1979), p . 29. La realidad es que Perú y Chile querían evitar que Colombia pudiera 
recibir la inversión extranjera que no iría a esos países. El libro de Mytelka tampoco refleja la o posi­
ción colombiana a la Decisión 24, rú el hecho de que esta oposición no se debla a la influe ncia de las 
empresas transnacionales sino a consideraciones serias sobre política macroeconómica y oposición a la 

8 
intervención del estado en la economía. 
Propuesta so bre el R égimen Común d e Tratamiento a los Capitales Extranjeros (JUN /Propuesta 4/20 
Octubre de 1970). 
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El Capítulo III de la propuesta de la Junta, que establecía límites radicales a 
la inversión extranjera en servicios públicos, el sector financiero, y medios de 
comunicación tenía muy poco que ver con el proceso de integración, y mucho 
que ver con desarrollos políticos en Perú y Chile, y con la ideología económica 
de la Junta. Aunque es claro como empresas extranjeras agrícolas o industriales 
pueden obtener ventajas no deseadas de un proceso de integración económica, 
no es obvio cómo esto puede ocurrir en el caso de inversión extranjera en acue­
ductos o bancos. 

Ante la propuesta radical de la Junta, el proceso de negociación fue difícil 
para Colombia. En la IV Reunión Ordinaria de la Comisión del Acuerdo de Car­
tagena el delegado de Chile hizo muy clara la posición de su país al declarar 
que no sería aceptable ningún régimen común sobre capitales extranjeros si éste 
no garantizaba que las medidas de nacionalización de la economía de Chile y de 
eliminación de la dependencia externa que estaba llevando a cabo el nuevo régi­
men no fuera frustrado a través del proceso de integración. Es decir, que el ré­
gimen común tenía que garantizar que la integración no le diera acceso a los 
mercados chilenos a las grandes empresas internacionales de los países capitalis­
tas. Para mayor ilustración vale la pena citar el Programa Básico de Gobierno de 
la Unidad Popular9

• Sobre política latinoamericana decía: "La integración lati­
noamericana deberá ser levantada sobre la base de economías que se hayan libe­
rado de las formas imperialistas de dependencia y explotación". 

Perú en general apoyaba la posición de la Junta, pero no estaba de acuerdo 
con un régimen especial para Bolivia y Ecuador, pues este no beneficiaría a esos 
países sino a las empresas extranjeras. Bolivia no tenía una posición clara. En 
Ecuador la propuesta de la Junta causó tales problemas que renunció el Delega­
do Permanente de ese país y el gobierno tuvo que enviar al Ministro de Produc­
ción a las negociaciones previas. 

La propuesta del régimen común para invers10n extranjera parecía hecha 
para limitar dicha inversión en Colombia. La mayoría de la inversión extranjera 
en los otros países estaba en el sector minero, y este sector se excluía de las 
reglas generales. Aunque económicamen~e esto era lógico, por tener el sector 
minero bajos aranceles y producir esencialmente para terceros países, la excep­
ción daba la impresión de que la Decisión 24 era una estrategia de la Junta para 
perjudicar a Colombia. La norma que convertía a las empresas con aporte del 
estado en nacionales también discriminaba a favor de las economías con un 
sector público más grande. También apoyaba una mayor intervención del esta­
do en la economía. 

Ante esta situación la discusión de la Decisión 24 en Colombia se llevó a 
cabo con el fin no solo de definir la política nacional con relación al capital ex­
tranjero sino también el rol del estado en la economía. 

El partidario más influyente de la Decisión 24 fue Jorge Valencia Jaramillo, 
Ministro de Desarrollo, y responsable por las negociaciones dentro del Grupo 
Andino. Valencia era partidario de aceptar la Decisión 24 por varias razones. 
Primero porque se había vuelto un partidario incondicional del proceso de inte­
gración, y oponerse a la Decisión 24 ponía en peligro dicho proceso. Segundo, 
porque personalmente estaba iniciando su carrera política y quería hacerlo 

9 
Para la posición Chilena ver: Incomex, Informe de la Delegación de Colombia a la IX reunión ordina­
ria de la Comisión del Acuerdo de Cartagena (CDCE/Delegación/073/70). 
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como abanderado del progresismo liberal. Es diciente que el ministro Valencia 
no consultara su posición con relación a la Decisión 24 con los partidos políti­
cos, y que cuando efectuó consultas con el Gobierno y con la Comisión Mixta 
de Comercio Exterior, donde había representantes del sector privado, surgiera 
una clara oposición a la norma sobre transformación de las empresas extranjeras 
existentes en nacionales. 

El Presidente Pastrana también era partidario de la Decisión 24. Aunque la 
idea de limitar la inversión extranjera a una participación minoritaria le atraía, 
es dudoso que por lograr esta norma estuviera dispuesto a enfrentar un alto 
grado de oposición política. A nivel del sector privado, los industriales de Mede­
llín, y por lo tanto la ANDI, no se oponían vehementemente a la norma sobre 
nacionalización. En Antioquia no hay casi inversión extranjera, y al contrario, 
los antioqueños esperaban poder comprar empresas extranjeras a bajo precio 
si pasaba la norma forzando la nacionalización. Es interesante recordar que 
Jorge Valencia, como político antioqueño, percibía apoyo para una decisión 
dura en materia de inversión extranjera entre los industriales de Medellín. 

Obviamente también eran amigos de la Decisión 24 los grupos políticos de iz­
quierda y los intelectuales nacionalistas o de izquierda. Esto generaba apoyo 
para la medida en la prensa y en muchas publicaciones. 

Los enemigos de la Decisión 24 en 1970 eran la ANDI fuera de Antioquia, 
influída por la industria extranjera, el sector financiero, los organismos técnicos 
del gobierno (Banco de la República y Planeación Nacional) 10

, y los grupos que 
veían en la Decisión 24 un triunfo del modelo económico chileno o peruano. 

La oposición a la Decisión 24 dentro del gobierno tenía que ver con conside­
raciones cambiarías. Entre 1955 y 1975 la política económica colombiana estu­
vo dedicada a solucionar un problema cambiario que limitaba seriamente la tasa 
de crecimiento. Solo a principios de 1975la Junta Monetaria consideró por úl­
tima vez la introducción de medidas para controlar cuantitativamente las 
importaciones11

• En 1970 los funcionarios de Planeación y el Banco de la 
República todavía pensaban en términos de fortalecer las reservas internaciona­
les para evitar crisis cambiarías como la de 196612

• Dada esa meta, no parecía 
lógico gastar las pocas divisas que tenía el país en la compra de empresas ya 
establecidas, que en promedio remesaban a su casa matriz como utilidades 
menos del 4 % de su capial registrado. Tanto dentro del gobierno como entre 
otros opositores a la medida, no se consideraba grave limitar la participación 
extranjera en futuras empresas. Pero sí se consideraba grave que la propuesta no 
incluyera límites a los giros de utilidades o de ganancias ocasionales. 

La propuesta de la Junta, que deseaba acelerar la transformación, dificultaba 
la reinversión de utilidades y facilitaba la venta autorizando el giro de ganancias 
ocasionales. También fomentaba los giros al exterior. Las consideraciones cam-

1 0 
Según el Decreto 444 el Banco de la República maneja la Oficina de Cambios. encargada de apro bar 
todos Jos giros al exterior y registrar la inversión extranjera. Planeación tiene la responsabilidad de ana-

11 lizar el impacto económico de la inversión extranjera y aprobarla. 
Se consideró bajar el presupuesto de importaciones mensuales para Incomex debido a la pérdida de 
reservas en Jos últimos meses, pero después de mucho debate la medida no se adoptó . D esde esa época 

12 
el aumento de reservas ha sido permanente, y el país eliminó la brecha cambiaría. 
Esta era la posición del Director de Plane ación, Jorge Ruiz Lara y su Jefe de Industria, Roberto Jun­
guito . Dicha posición la compartían Germán Botero de Jos Ríos y el autor en el Banco de la República. 
Hay que recordar que ambas instituciones participan en el Consejo de Comercio Exterior y el CON PES. 
El Ministro de Hacienda tampoco estaba de acuerdo con la Decisión 24. 
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biaras colombinas llevaron a la introducción de límites a los giros en la Deci­
sión 24. 

La consideración cambiaría era importante. El Decreto 444 de 1967 ponía 
énfasis en el criterio cambiario para la aprobación de la inversión extranjera (el 
e fecto cambiario de la inversión t enía que ser positivo) , y este criterio ha segui­
do siendo el dominante en las evaluaciones de Planeación. Es decir, implícita­
m ente Planeación considera que la inversión extranjera tiene efectos positivos 
siempre y cuando las remesas de utilidades n o co nviertan las operaciones del in­
versionista extranj ero en una carga sobre la balanza cambiaría. Por eso Planea­
ción recientemente ha establecido requerimientos de ex portación 13

. 

La oposición del sector financiero era más completa. Este sector, dados los 
controles ex istentes al crédito interno en Co lombia, durante la década de los 
sesenta generaba la mayoría de sus utilidades en operaciones externas. Por lo 
tanto , sus relaciones con los bancos extranjeros eran importantes, y la filosofía 
de la Decisión 24 podía implicar una reacción en contra de los clientes colo m­
bianos por parte del sector financiero internacional!. 

Finalmente, el sector privado en general encontraba inaceptable el sesgo anti­
sector privado del régimen común de capitales extranjeros. La norma claramen­
te le daba un tratamiento de mejor familia a los capitales públicos que a los pri­
vados. No solo se consideraba una empresa nacional cuando el estado participa­
ba en ella de manera minoritaria, sino que se le daba al estado primera opción 
en la compra de las empresas en transformación. En Colombia, soprendente­
mente, este sesgo hacia una mayor participación del estado generó más oposi­
ción que el rechazo implícito a la inversión extranj era. 

Antes de la aprobación de la Decisión 24 la negociació n interna en Colombia 
tuvo dos et apas: discusión dentro del gobierno y discusión con el sector priva­
do. Que se sepa, no hubo discusión con los partidos políticos o con parlamenta­
rios. 

Según la legislación vigente (Decreto Ley 444 de 1967) el control de la inver­
sión extranjera estaba en manos de Planeación Nacional. Por lo tanto, excepcio­
nalmente Planeación participó activamente en las negociaciones en Lima y 
presentó una propuesta de posición colombiana al CONPES. En las reuniones 
preliminares en Lima Raúl Arbeláez, director del Incomex , dejó las negociacio­
nes en manos de Miguel Urrutia (Banco de la República) y Roberto Junguito 
(Planeación). Aunque apoyó tácitamente con su presencia la posición dura de 
Colombia, al no participar activamente en las n egociaciones , no se comprom­
tió personalmente. Cuando en una reunión del CONPES previa a las ú ltimas 
sesiones anuales de la Junta del Acuerdo Jorge Valencia rechazó la posición de 
Planeación, el Banco y Planeación se retiraron de las negociaciones. El rompi­
miento fu e sorprendente, pues ni el Presidente ni Valencia trataron de explicar­
le a los miembros del CONPES el cambio en la posición colombiana. No hubo 
el proceso de diálogo común en las sesiones del CONPES. La impresión era 
que al tratarse de un asunto de política internacional, el Presidente prefería 
tomar las decisiones sin consulta interna 

1 3 
So bre los criterios utilizados para aprobar inversión extranjera e n Planeación ver Francois Lombard. 
op. c il . . p . 105. 
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La reunión del CONPES se efectuó después de una reunión de la Comisión 
Mixta de Comercio Exterior, un Consejo consultivo que se reúne muy esporá­
dicamente y en el cual están representados varios ministros y algunas asociacio­
nes del sector privado. En ese Consejo la ANDI y quienes asistieron por el 
sector privado refrendaron la posición negativa de Planeación al proyecto de la 
Junta. 

En la reunión de la Comisión Mixta los representantes del sector privado lle­
garon a plantear serias duras sobre Jos beneficios para Colombia de estar en el 
Pacto Andino. Aunque la posición del Presidente de la Andi Luciano Elejalde 
fue menos negativa respecto a la propuesta de la Junta que la de los otros asis­
tentes que representaban el sector privado, insistió en que no se deberían tomar 
medidas retroactivas (transformación de empresas existentes) y no debería 
aceptarse la limitación de crédito a las empresas extranjeras. 

FEDEMETAL le entregó al gobierno un resumen de su posición sobre la pro­
puesta cuyo t exto decía "Los compromisos que este régimen conlleva pueden 
causar enormes perjuicios para Colombia ... En cuanto a la conversión d e las 
compañ ías extranjeras en empresas mixtas, ... el país no cuenta con los recur-
sos indispensables para cumplir dichos requisitos. De optarse por tal medida 
sería necesario distraer cuantiosas sumas de inversión interna, cuya destinación 
debería hacerse en orden de prioridades hacia otras áreas de desarrollo que los 
reclaman con mayor urgencia". 

La posición de ACOPLASTICOS sobre la propuesta era más crítica. Se inicia­
ba así: 

" Los cambios de orientación que se han operado en algunos de los países 
miembros del Acuerdo de Cartagena, obligan a enjuiciar los instrumentos 
propuestos por la Junta y el Acuerdo mismo, en función de las conveniencias 
del país, a la luz de la nueva realidad. 

Parece evidente que la armonización de políticas, inherente al Acuerdo, ha 
llevado a la Junta a elaborar propuestas inspiradas en los sistemas escogidos 
recientemente por algunos países de la Subregión, los cuales difieren radi­
calmente del régimen jurídico y de la política económica que se practica en 
Colombia. La conveniencia de modificar nuestros sistemas para armonizados 
con los adoptados por otros países, es un punto que nos ofrece serias dudas". 

En resumen, Jorge Valencia suscribió en Lima la Decisión 24 sabiendo que 
había poco apoyo a esta medida dentro del gobierno y en importantes grupos 
del sector privado, aunque es claro que la versión final contiene una serie de 
reformas a la propuesta original de la Junta que reflejan la aceptación de 
muchas de las objeciones presentadas por Colombia. 

Pero en el sector privado no había consenso. Como ya se anotó, originalmen­
te los industriales antioqueños y la gerencia de la ANDI no se opusieron vehe­
mentemente al esquema de la Decisión 24. Pero esta posición llevó a una crisis 
en el gremio14

. En Bogotá y Cali las empresas extranjeras eran miembros impor­
tantes de la ANDI, y estas seccionales no podían aceptar una posición anti-capi­
tal extranjero de la ANDI nacional en Medellín, y el gerente, Luciano Ele.ialde, 

14 
La d escripción del rol de la ANDI en la discusión de la Decisión 24 se debe a Luis Prieto, Gerente de la 
ANDI e n 1971. 
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tuvo que renunciar. Como candidato de compromiso, la asociación eligió a Luis 
Prieto, gerente del IFI pero vinculado a Antioquia, con el compromiso de en­
contrar una posición más equilibrada con relación a la Decisión 24 . Finalmente, 
la ANDI estuvo de acuerdo en aceptar la transformación forzosa de las empre­
sas extranj eras en nacionales, pero siempre y cuando se rechazara el Artículo 35 
que daba al Estado la primera opción en la compra de las empresas extranjeras. 
Sobre este punto, que tenía que ver con la aceptación de una mayor participa­
ción del estado en el proceso industrial, resolvió la ANDI dar la batalla. 

El gerente de la ANDI inició una gira por los países del Grupo Andino para 
convencer a los gobiernos que para mantener el apoyo privado al proceso de in­
tegJ.·ación en Colombia era necesario hacer unos ajustes a la Decisión 24. El 
Presidente Pastrana no se opuso a esta misión, y pidió se le mantuviera in forma­
do sobre el resultado de las gestiones. Hubo entrevistas con Allende y el Presi­
dente Velasco, y con los negociadores chilenos y peruanos. Para sorpresa de los 
colombianos, Luis Somavía (Chile) y el General Barandiarán (Perú) no vieron 
problema en eliminar la cláusula que daba primera opción al Estado para la 
compra de las empresas extranjeras. Es más, sugirieron que esa cláusula tal vez 
la había introducido Jorge Valencia. Esto era lógico, pues ambos países estaban 
nacionalizando empresas directamente, sin necesidad de la Decisión 24. Perú 
acordó proponer el cambio deseado, y éste se aprobó en Lima rápid amen te. 

Esta historia plantea cinco hipótesis sobre el proceso de toma de decisiones 
en Colombia: 

l. Los ministros, actuando por razones de interés o convencimiento perso­
nal, tienen mucho "espacio de iniciativa" . Es claro que la posición " nacionalis- _ 
ta" de Valencia Jaramillo tenía poco apoyo en sectores del gobierno, o en los 
grupos de presión. Sin embargo, en un principio su posición aparentemen te 
tenía apoyo presidencial. 

2. Al mismo tiempo, como ya lo había demostrado el Decreto 444 de 1967, 
se observa, que no hay en el país mucho interés en fomentar la inversión ex­
tranjera u oposición a limitar sus actividades. Esto sugiere, al contrario de lo 
que creen los partidarios de la teoría de la dependencia, que la inversió n extran­
jera no tiene mucha influencia en el país15 

3. Existen intereses económicos regionales contradictorios. Esto debilita a los 
gremios, pero también los lleva a tomar posiciones que no son extremas. El 
factor regional lleva a cierto grado de diálogo dentro de los gremios, y a una 
organización poco vertical y autoritaria de éstos. 

4. Hay un sentimiento negativo con relación a la participación del Estado en 
el proceso productivo. El Presidente Pastrana, aceptó dar marcha atrás en el 
artículo de primera opción aún corriendo el riesgo de tener una crisis política 
iniciada por el Ministro V al encía 

5. Los gremios, y la ANDI en particular, tienen bastante influencia para evi­
tar en algunos casos cambios muy fundamentales en el modelo de desarrollo 
colombiano. El rol de los gremios en evitar medidas que aumentan significati-

15 
Por e jemplo, Mytelka sostiene que aún e n Colombia las empresas multinacionales er an políticam e n te 
poderosas en la época de la Decisión 24. Ver Mytelka, o p . c it., p. 34. 
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vamente la interven ción del gobierno en la economía se analiza en el trabajo de 
Bagley sobre reforma urbana y reforma agraria 16

• 

Proceso institucional de control de las decisiones del gobierno 

Como se observó en la descripción anterior, el Ministro de Desarrollo tiene 
bastante libertad de iniciativa en las negociaciones dentro del Grupo Andino, y 
puede tomar dec isiones contrarias al punto de vista de los gremios o de otras 
agencias del gobierno y sin intentar un proceso de discusión o negociación con 
estos grupos. 

El poder den tro del gobierno central colombiano desde la iniciación del 
Frente Nacional es bastante disperso. Los ministros representan partidos polí­
ticos y facc iones difere ntes dentro de los partidos, o son tecnócratas con ideas 
propias. La falta de coherencia programatica que esto implica se resuelve respe­
tando las decisiones de cada ministro dentro de su propio feudo. Los Condes 
hacen alianzas t emporales, en general en contra del Ministro de Hacienda cuyo 
control del gasto público le da una posición especial, pero el único límite a la 
libertad de iniciativa del ministro es la opinión presidencial. 

El poder presidencial no tiene nada de Feudal, pues su poder es muy superior 
al de cualquiera de sus ministros, aun cuando ellos representan un grupo políti­
co importante. El otro lado de la moneda es que el Presidente también es el 
responsable del manejo de los gremios y del parlamento, y puede rectificar las 
polít icas de sus ministros sin demasiado costo político si cree que estas están 
llevando a un exceso de conflicto con algún grupo poderoso de la sociedad. 

Por eso en el sistema colombiano una vez tomada una decisión los grupos in­
teresados tienen varias posibilidades para lograr modificaciones de normas que 
consideran perjudiciales. En el caso de la Decisión 24 el sector privado utilizó 
todas las posibilidades institucionales para obtener un cambio en lo acordado 
en Lima. 

Ya vimos que la ANDI se esforzó por eliminar un artículo que consideraba 
muy peligroso. La estrategia fue ir directamente al Presidente, pasando por 
encima de su Ministro de Desarrollo. El Presidente decidió que si la ANDI logra­
ba evitar que el cambio se tradujera en una crisis del Grupo Andino, lo cual 
tenía un alto costo político, entonces se debería hacer la rectificación aún a 
costo de dificultar las relaciones con su ministro, pues esto compraría la futura 
colaboración de la ANDI. Ya en 1971 era claro que el Ministro Valencia era 
conflictivo y que su desvinculación del gobierno no implicaba un problema po­
lítico con el liberalismo 1 7

. 

Es interesante observar que en el proceso de toma de decisiones en Colombia 
las rectificaciones son frecuentes. En lugar de discutir una medida antes de 
promulgarla, frecuentemente se negocia una rectificación después de promul­
gada la medida. Tal vez la explicación de este fenómeno es que la acción de los 

16 . 
1 7 

Bagley, o p . Cl t. 
E n efecto, e n marzo Valen cia escribió una carta pública al Preside nte quejándose del poco pro greso de 
las reformas propuestas por él. Una carta de este tip o es bien p eculiar e n e l sistema colombiano, y su­
giere unas relaciones difíciles con el Presidente. 
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gremios no se considera legítima' M, y por lo tanto los funcionarios no desean se 
les considere influidos por un gremio. Al expedir la medida sin consulta el 
funcionario establece sus credenciales de independencia y probidad. La nego­
ciación posterior, que es muy pública y evita cualquier duda sobre independen­
cia y honestidad, es pragmática 19

. El sistema también tiene la ventaja de que 
solo se hace necesario rectificar cuando un grupo interesado logra movilizar 
apoyo político real para su posición. 

Fuera de la negocicación directa con el gobierno, los opositores de la Deci­
sión 24 tenían otros instrumentos para evitar que ésta se aplicara. El Decreto 
1299 de 1971 que promulgó la Decisión fue demandado ante el ConSejo de 
Estado, y este produjo un fallo equívoco. También se demandó el Decreto ante 
la Corte Suprema, y en diciembre de 1971, ésta lo declaró inconstitucional. 
Esto forzó al gobierno a pedir al Congreso la adopción general del Acuerdo de 
Cartagena y facultades para poner en vigencia la Decisión 24. 

El Congreso, sin embargo, no es un buen foro para evitar medidas en contra 
de la inversión extranjera. Fuera de eso, los gremios tienen poca influencia en 
ese foro, a diferencia de lo que ocurre en Estados Unidos y otras democracias 
occidentales. El resulado fue la aprobación de la Decisión 24, aunque para 
desarmar la oposición de los intereses financieros, el gobierno se comprometió a 
excluir al sector bancario de las reglas generales de la Decisión. Esta excepción 
probablemente refejó la actividad de Rodrigo Llorente, Ministro de Hacienda, 
conservador que le daba mucha importancia al crédito externo en el desarrollo 
del país y que reflejaba la oposición conservadora a reglas muy estrictas contra 
la inversión extranjera20

• 

El proceso legislativo del control al capital extranjero muestra dos cosas. Pri­
mero, que los gremios pueden tener más éxito negociando directamente con el 
ejecutivo que con el Congreso. Segundo, que el Congreso, y tal vez los represen­
tantes liberales, tienden a tomar posiciones nacionalistas en materia de control 
del capital extranjero si el ejecutivo tiene alguna iniciativa en ese campo. Esto 
se demostró en el proceso legislativo de la Ley 55 de 1975, que prohibió nueva 
inversión extranjera directa en el sector bancario. Dicha Ley se tramitó en el 
Congreso en tres meses. 

A diferencia de lo que sostiene Francois Lombard 21
, ni la opinión pública ni 

un sector importante de la comunidad financiera estaba contra los bancos ex­
tranjeros en 1975. La decisión la tomó Rodrigo Botero, Ministro de Hacienda, 
por razones ideológicas. La teoría del marchitamiento de la inversión extranjera 
en bancos no tuvo mucho apoyo en el resto del gobierno, y el CONPES resolvió 
más bien negociar la transformación de los Bancos Extranjeros en empresas 
mixtas. Debido a la no aceptación de esta fórmula por el First National City 

18 
John J . Bailey muestra evidencia que sugiere que los gremios actúan en un ambiente hostil. Por e je m­
plo , datos de una encuesta muestran que casi todos los grupos en la sociedad consideran la influencia 
de los gremios como excesiva. Ver "Pluralist and Corporatist Dimensions of Inte rest Representation in 
Colombia", en James M. Mally, ed., Authoritarianism and Corpora tism in Latin America (Pittsburgh, 

19 
Pa.: University of Pittsburgh Press, 1977). 
Esto refleja la alta valoración del pragmatismo en el sistema político colombiano, y la menor valora­
ción d e las posicio nes ideológicas. En Colombia lo peor que se puede decir de un técnico o político es 

20 
que es dogmático . 
L o mbard, op. cit. . muestra como los periódicos conservadores estaban sistemáticamente en contra de 
la Decisión 24. Sin embargo, se equivoca al identificar la excepción creada por el Decreto 2719 de 

21 
1973 con la ANDI. 
Op. c it., p. 74. 
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Bank, el proceso de negociación entre bancos y gobierno se trasladó al Congre­
so al presentar el Ministro de Hacienda un proyecto de ley proponiendo la 
transformación de los Bancos en empresas mixtas. Durante el trámite en el 
Congreso, se introdujeron reformas sustanciales al proyecto original, y la Ley 
55 estableció el marchitamiento de la inversión extranjera. (Prohibición de toda 
inversión nueva, lo cual llevaba a una participación decreciente del capital 
extranjero en los bancos mixtos) 22

. Es decir, el Congreso pasó un proyecto más 
radie~ que el originalmente presentado por el Gobierno. 

Aunque el Presidente apoyó la idea de su Ministro, y consideraba que la 
medida era una buena credencial de progresismo para su gobierno, el incidente 
nuevamente muestra el gran "espacio de iniciativa" de los ministros. También 
muestra lo poca influencia política de los transnacionales en el país. 

Todo el proceso legal de la Decisión 24 sugiere que para Colombia los límites 
a la autoridad del ejecutivo son más importantes que el problema de la inver­
sión extranjera. Tanto los gremios como la Corte Suprema actuaron para limitar 
la influencia del gobierno en la economía. La Corte sometiendo las decisiones 
del gobierno en Lima a ratificación del Congreso, y la ANDI eliminando las 
ventajas del sector público en la compra de empresas extranjera. El requisito de 
que las nuevas empresas extranjeras se transformaran en nacionales fue menos 
controversia!, y se está aplciando sin oposición hoy en día. 

Aunque el propósito de este trabajo no es evaluar los efectos económicos en 
Colombia de la Decisión 24, vale la pena mencionar que talvez una de las prin­
cipales consecuencias del Grupo Andino para el país fue la introducción de las 
normas que regulan la inversión extranjera y el uso de patentes, marcas y el 
pago de regalías. Como se analiza en otro ensayo2 3

, el programa de liberaliza­
ción del comercio no ha afectado significativamente los flujos de comercio in­
ternacional, y la programación industrial no ha llevado todavía al establecimien­
to de un número significativo de empresas nuevas para gozar de los beneficios 
de los mercados ampliados. Las normas sobre capital ex tranjero, al contrario, 
si han tenido un efecto inmediato . 

En ausencia del Grupo Andino probablemente no se hubiera tomado la ini­
ciativa en Colombia de limitar la inversión extranjera futura a aquella hecha en 
empresas mixtas. En la toma de esta decisión influyó la posición ideológica de 
los gobiernos de Chile y Perú, y el costo político de un retiro del Grupo Andino 
fue un factor que contribuyó a que se tomara la decisión en Colombia. 

La legislación, como se ha venido aplicando en el país, probablemente contri­
buirá al desarrollo económico de largo plazo. La inversión extranjera en empre­
sas mi..'{ tas probablemente contribuye más a la transferencia tecnológica y al de­
sarrollo de una clase empresarial nacional que la inversión en empresas total-

2 2 
E l Ministro d e Hac ie nda e n su 2a. interve nc ió n ante el Senado explicó el concepto de marchitamiento 
e n los siguientes términos: "e fec tivam e nte en la administración de Lleras Restrep o se tomó una deci· 
sión respecto a la inve rsión extranj e ra e n intermediarios financieros, una d ecisión que se conocía ínter~ 

namente a nivel del gobierno, con el nombre de "marchitamiento". Este consistió en que en e l futuro 
se congelaría la presencia d el capital e xtranje ro e n e] sector financiero y en que el crecimiento del 
sec t or es taría representado por el incremento del capital nacional. Por lo tanto e n la medida e n que 
fue ra creciendo el sector financie ro colombiano, la importancia relativa d el capital extranjero d e l 
sec tor iría disminuyendo gradualmente. De allí el nombre que se acogió. el nombre d e "marchitamien-

2 3 to". Ver ANIF. La Co lo mbianiz ació n d e la Banca, (Bogotá. Terce r Mundo, 1976, p. 89). 
Miguel Urrutia, " Colombia and the Andean Group: Economic and Political Determinants o f lntegra­
tion Policy". (Fedesarrollo. 1980). 
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mente extranjeras. Por otra parte, la ausencia de control por el capital ex tran­
jero de importantes sectores de la economía hace menos probable el surgimien­
to de movimientos políticos populistas y nacionalistas que frecuentemente 
plantean políticas económicas poco racionales. Finalmente, aunque paradójico, 
tal vez es más fác il lograr en una democracia apoyo político para un modelo de 
economía abierta, como es en realidad el modelo colombiano desde 1970, entre 
menos importante sea la inversión extranjera. 

Los beneficios de las normas sobre contratos de regalías, marcas y patentes 
son menos claros. En algunos casos estas normas han dificultado la transferen­
cia de asistencia técnica y tecnología que podrían haber mejorado la producti­
vidad de nuestra industria, pero por otra parte la Decisión 24 puede haber faci­
litado la eliminación de cláusulas indeseables de estos contratos como las que 
prohibían las ex portaciones. La introducción de la legislación probablemente 
creó conciencia sobre la posibilidad de mejorar las condiciones de los contratos 
de marcas, patentes y regalías, pero al mismo tiempo se crearon algunas rigide­
ces que podrían eliminarse24 

. 

Paradójicamente, el Grupo Andino también facilitó hacer realistas las normas 
del Decreto Ley 444 que limitaban las remesas de capital. El aumento del 14 o/o 
de límite de remesa se hacía necesario dado el aumento en las tasas de interés y 
la inflación mundial, y las normas Andinas sobre giro de ganancias ocasionales 
y utilidades en el limbo le dio movilidad a la inversión extranjera. (Sin estas 
reformas al 444, la General Motors no habría podido comprarle a Chrysler la 
Empresa Colmotores ). 

En resumen, en el caso del régimen de la inversión extranjera, la diversidad 
ideológica dentro del Grupo Andino llevó a una reforma que parece mejorar las 
posibilidades de desarrollo del país. La posición ideológica de Chile y Perú, 
matizada por una posición más pragmática colombiana, desembocó en un régi­
men sobre inversión extranjera que puede ser bastante superior al existente en 
cualquiera de los países en el momento en que se negoció. 

Conclusión 

Una de las mayores dificultades del Grupo Andino ha sido la diversiad ideo­
lógica. Esto ha dificultado llegar a un consenso sobre los intrumentos adecua­
dos para la integración. El conflicto ideológico entre economías de mercado y 
economías que se desea sean más planificadas se resolvió en el Acuerdo de Car­
tagena creando dos mecanismos de integración: la desgravación automática y la 
programación industrial. 

Las economías con altos aranceles y un sector público importante tienen 
estas características porque sus dirigentes no creen en los mercados. Para estos 
países la Unión Aduanera no constituye una solución a sus p.roblemas económi­
cos. Lo que desean es ampliar el mercado de ciertas industrias que se considera 
tienen economías de escala. Para lograr esta meta apoyan la programación in­
dustrial a nivel subregional, con un alto arancel externo común, y mercados 
reservados para ciertas industrias subregionales. Como en un mercado libre nada 
garantiza que la programación industrial se cumpla, esta estrategia supone un 
sector público activo en el sector industrial, en que el estado se compromete a 

24 
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New Clothes are n ot m ade in Colombia" (Washington, World Bank Sta ff Wo rking Paper 368, 1980). 
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hacer parte de las inversiones asignadas a un país y prohibir las asignadas a 
otros. Desde las negociaciones en Cartagena, Venezuela ha sido el mayor parti­
dario de este esquema. Esto se debe a su alto nivel de protección, y a la posi­
bilidad de financiar empresas públicas intensivas en capital con los recursos fis­
cales generados por el petróleo. La programación también fue apoyada por los 
gobiernos socialistas del Perú y Chile, y es en el interés de Bolivia y Ecuador 
que requieren mercados ampliados pero protegidos para iniciar un proceso de 
sustitución de importaciones. 

Colombia, al contrario, no desea ampliar su sector público industrial, y su 
esquema de promoción de exportaciones es incompatible con un alto arancel 
externo común. Pero eso pone énfasis en el programa de liberación. 

La solución del Grupo Andino para resolver estas contradicciones es bastante 
eficiente. Se le da desgravación a quien la desea, y programación a quien la 
puede hacer. El resultado es progreso en el proceso de integración hasta el 
punto en que hay que definir cuanta programación es deseable. Parece que ya 
llegó el punto de definición, y da la impresión que ésto no generará una crisis 
insoluble debido a que los partidarios de la programación han rebajado sus 
metas. Perú ya está de vuelta de un modelo en que el estado se encargaría direc­
tamente del desarrollo industrial, y el gobierno venezolano está afanado con el 
exceso de protección industrial y la ineficiencia que ha generado. Por otra 
parte, Colombia ha aceptado programar los sectores industriales en que el esta­
do tiene una participación significativa. 

No será sorprendente entonces que el proceso de integración andina tenga 
una mayor participación estatal que el proceso en Europa. Esto refleja la mayor 
importancia de las empresas estatales en América Latina Pero también se le 
está definiendo una función importante al mercado y al proceso de desgrava­
ción, y no es imposible que se progrese en la negociación de un arancel externo 
común a niveles más aceptables para Colombia. 

Una posibilidad adicional para disminuir las contradicciones entre los dife­
rentes modelos de desarrollo sería limitar el ámbito de la programación, pero al 
mismo tiempo asignarle un número limitado de productos a Bolivia y Ecuador 
en el entendido que esos mercados se le reservaran realmente a las industrias 
asignadas, siempre y cuando éstas se establezcan en un plazo prudencial. En 
lugar de programar sectores amplios con grandes requisitos de inversión, se 
podrían programar periódicamente industrias específicas de interés para estos 
países. Esta estrategia es una alternativa a la idea poco práctica de programar 
grandes sectores industriales entre todos los países con el fin de beneficiar a los 
de menor desarrollo relativo. 

Finalmente, es claro que el problema del control de la inversión extranjera 
no es fundamental, aunque la Junta todavía la considere ases . Si el Grupo 
Andino no sigue un esquema altamente proteccionista, los privilegios para las 
empresas extranjeras que se instalen en la subregión no serán grandes. En la 
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Andino y d e la Administracidn d e la D ecisión 24 (Marzo 30, 1979) todavía refleja un,nacionalismo 
que no parece ser compartido por la opinión general en los pafses. Por ejemplo, se dice que cuando 
tales sectores (empresas extranjeras) "aglutinados han formado grupos poderosos de presión política 
han intentado, y muchas veces han logrado que, por su influencia en el gobierno, sus inte reses primen 
sobre los verdaderos intereses nacionales" (p. 5). El presente trabajo creó muestra que en Colombia 
esto no ha ocurrido en el pasado, y que muy pocas personas conside ran que este peligro exista. 
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medida en que los gobiernos de la región tiendan hacia el centro ideológico, 
esta política, con un fondo esencialmente ideológico, se volverá menos contro­
versia!. 

Finalmente, el análisis del proceso de adopción de la Decisión 24 en Colom­
bia ilustra nuevamente la amplitud del "espacio de iniciativa" de los Ministros, 
la poca necesidad de coordinación dentro del gobierno, y el bajo apoyo a una 
mayor intervención del estado en la economía. La influencia de los gremios 
nuevamente parece ser limitada, y se destaca el papel de intereses regionales. 




